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La Corte advirtió sobre fallas en centros del INM
Aunque la SCJN señaló, en 2019, la omisión del Congreso de la Unión respecto a la
regulación de las estaciones migratorias, desde hace 11 meses el Senado tiene congelada
en comisiones la propuesta para resarcir dicha falta. (Excélsior -nota principal-)

Impugna Presidencia suspensión de Laynez al Plan B
Por conducto de la Consejería Jurídica, el Gobierno federal formalizó su recurso de
inconformidad ante la SCJN acerca de la decisión del Ministro Javier Laynez Potisek de
admitir la controversia constitucional promovida por el Instituto Nacional Electoral (INE)
en contra de la reforma en la materia y la suspensión de su vigencia. (La Jornada -nota
principal-)
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LA CORTE ADVIRTIÓ SOBRE FALLAS EN CENTROS DEL INM 
Aunque la Suprema Corte de Justiciade la Nación (SCJN) señaló, en 2019, la 
omisión del Congreso de la Unión respecto a la regulación de las estaciones 
migratorias, desde hace 11 meses el Senado tiene congelada en comisiones la 
propuesta para resarcir dicha falta. Ello pese a la evidencia de violaciones a los 
derechos de los migrantes y las deplorables condiciones de las instalaciones en 
los centros migratorios. Hace cinco años, la Suprema Corte ordenó a las Cámaras 
del Congreso legislar sobre la regulación de las estaciones migratorias, en el 
recurso de revisión 282/2019. 
 

 

IMPUGNA PRESIDENCIA SUSPENSIÓN DE LAYNEZ AL PLAN B 
Por conducto de la Consejería Jurídica, el gobierno federal formalizó su recurso 
de inconformidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) acerca 
de la decisión del Ministro Javier Laynez Potisek de admitir la controversia 
constitucional promovida por el Instituto Nacional Electoral (INE) en contra de la 
reforma en la materia y la suspensión de su vigencia. Su demanda central es la 
revocación de ambas determinaciones porque las considera improcedentes al 
apartarse de las disposiciones constitucionales.  
 

 

ESFUMAN EN 2 MESES BOTÍN DE SEGALMEX 
Servicios Integrales Carregín, la empresa “fachada” que recibió 142.4 millones 
de pesos de Segalmex por una falsa compra de azúcar, esfumó en apenas dos 
meses el 82 por ciento del dinero, que transfirió a 18 personas físicas y morales. 
La carpeta de investigación del caso indica que, tras recibir el 22 de mayo de 
2020 el pago de Diconsa, entre el 25 de mayo y el 30 de julio de ese año hizo 38 
retiros por una suma de 116 millones 877 mil 566 pesos en favor de terceros. 
 

 

FRENA MARAÑA BUROCRATICA REPATRIACIÓN DE MIGRANTES FALLECIDOS 
A una semana del incendio que dejó 40 personas muertas en la Estancia 
Migratoria Provisional de Ciudad Juárez, Chihuahua, los cuerpos de las víctimas 
permanecen en el Servicio Médico Forense, entre trámites que se complican por 
la imposibilidad de algunas familias para viajar a identificarlos y la falta de 
información de las autoridades mexicanas a los migrantes, que incluso han 
recibido cartas poder de los padres de sus amigos para poder ayudar en este 
proceso en México. 
 

 

TADDEI OFRECE “ABARATAR COSTOS” SIN PERDER CALIDAD DEMOCRÁTICA 
El Instituto Nacional Electoral (INE) cambió su presidencia, los tonos y las metas. 
Guadalupe Taddei Zavala rindió protesta como la primera mujer en encabezar 
este organismo y aclaró que se respetará a todos los partidos, habrá más 
colegialidad y ofreció abaratar las elecciones sin que pierdan su calidad. Lorenzo 
Córdova, el consejero presidente saliente, llegó hasta el patio. Previo a la sesión 
del Consejo General, se reunió en privado con su sucesora y entregó su oficina.  
 

 

REPUNTAN PRECIOS DEL CRUDO MÁS DE 6% POR OPEP+ 
Los precios internacionales del petróleo reportaron ayer un fuerte repunte, tras 
el anuncio sorpresivo de un recorte a la producción por parte de la Organización 
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de Países Exportadores de Petróleo y sus aliados (OPEP+), lo que generó 
nerviosismo en los mercados por su posible impacto sobre los niveles de 
inflación y en las tasas de interés.  
 

 

LLEGADA DE REMESAS AL PAÍS ACUMULÓ EN FEBRERO DOS MESES CON RITMO 
A LA BAJA 
Las remesas que mandan los connacionales en otros países reportaron, durante 
el primer bimestre del año, un nuevo nivel histórico para un periodo similar; sin 
embargo, en comparación mensual, hilaron dos meses de disminuciones. De 
acuerdo con la información del Banco de México (Banxico), en febrero 
ingresaron al país 4,348 millones de dólares por remesas, lo cual supone una 
desaceleración respecto al monto de enero en 1.3%, cuando los mexicanos 
mandaron 4,406 millones de dólares. 
 

 

COSTO DEL INE, A REVISIÓN 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei 
Zavala, llamó a revisar el costo de la democracia, pues es un clamor de la 
sociedad”. Asimismo, se pronunció por abrir un periodo de análisis para reducir 
el presupuesto del órgano electoral y confió que ella y los nuevos consejeros 
contribuirán al incremento de la vida democrática del país.  
 

 

LA CÚPULA DE INM, EXPERTOS EN CÁRCELES 
De los siete funcionarios que encabezan las direcciones generales o la cúpula del 
Instituto Nacional de Migración (INM), cuatro cuentan con trayectoria en el 
sistema penitenciario, incluido el comisionado Francisco Garduño Yáñez. 
Garduño dirigió el Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 
Readaptación Social (CADPRS), entre el 1 de diciembre de 2018 y el 14 de junio 
de 2019, el cual se encarga de la política penitenciaria nacional, y dos de sus 
actuales directores también trabajaron en este ente, adscrito a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 
 

 

HIDALGO: EL INFRAMUNDO DEL HUACHICOL 
El subsuelo del estado de Hidalgo alberga la mayor red de túneles edificados por 
la delincuencia organizada en el país, para continuar con sus acciones de robo 
de hidrocarburos fuera de la vista de las autoridades, lo que permite que entre 
las tomas clandestinas y los sitios donde se realiza el llenado de pipas, pueda 
haber distancias que superan los 100 metros.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Martes 04 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHOS DE MIGRANTES/REGULACIÓN DE ESTACIONES MIGRATORIAS 
La Corte advirtió sobre fallas en centros del INM (Excélsior -nota principal-) 
Aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) señaló, en 2019, la omisión del Congreso de la 
Unión respecto a la regulación de las estaciones migratorias, desde hace 11 meses el Senado tiene 
congelada en comisiones la propuesta para resarcir dicha falta. Ello pese a la evidencia de violaciones a los 
derechos de los migrantes y las deplorables condiciones de las instalaciones en los centros migratorios. 
Hace cinco años, la Suprema Corte ordenó a las Cámaras del Congreso legislar sobre la regulación de las 
estaciones migratorias, en el recurso de revisión 282/2019. Fue en abril de 2022, que la panista Nadia 
Navarro Acevedo presentó una propuesta para regular los centros migratorios, ante la inacción en el 
Senado respecto a la instrucción de la Corte. Sin embargo, el proceso de su iniciativa sigue detenido. Más 
información sobre el tema: (Plantean reducir a 36 horas el tiempo que el INM puede retener a 
extranjeros/La Jornada) 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Migración y derechos humanos” 
Uno de los temas más recurrentes es la detención administrativa de las personas, la cual debería ser 
excepción a la regla general, pues migrar no es un crimen como para coartar la libertad, menos quitar la 
vida. Precisamente, en estos mismos días de marzo, la Suprema Corte resolvió: es inconstitucional la Ley 
de Migración que permite a la autoridad administrativa detener a los migrantes -¡de 15 hasta 60 días 
hábiles, pues se trata de una privación administrativa y no de una de carácter penal. Por lo que exceder la 
temporalidad de 36 horas vulnera la tutela jurisdiccional efectiva y los compromisos suscritos por México 
en materia de Derechos Humanos. Sólo esperamos que, con esta lamentable tragedia a cuestas, se genere 
una sinergia sustantiva de derechos humanos en materia migratoria, se brinden los recursos necesarios, 
materiales y humanos, para poder remediar el añoso daño, que hemos causado como humanos a muchos 
que veían a nuestro país buscando una Nación amigable, solidaria y empática con los migrantes. 
 
Opinión/Martha Bárcena (El Heraldo de México) “Migración ¿qué hacer ante el horror?” 
Qué más se puede decir ante el horror de los migrantes muertos y heridos de Ciudad Juárez que no se 
haya dicho ya. Se imponen cambios. Hay que plantear qué hacer para reparar el daño y garantizar que no 
vuelva a ocurrir… Enlisto algunas sugerencias: 1.- Reformar la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político, de acuerdo con el artículo 11 constitucional que contiene los 
compromisos de México en materia de derechos humanos… 2.- Cambiar la política migratoria para que 
recupere como guía la protección de los derechos humanos y el énfasis en que la migración es un 
fenómeno económico y social que se puede ordenar, pero no resolver con medidas coercitivas… 3.- Evaluar 
y modificar los protocolos de operación y emergencias de las estaciones migratorias del INM. No deben 
ser cárceles. 4.- Revisar y cumplir las más de 4 mil 469 recomendaciones de la CNDH al INM para identificar 
problemáticas y corregirlas. 5.- Revisar y cumplir las más de 600 sentencias que aparecen en la página de 
la Suprema Corte de Justicia sobre el tema migrantes. La última del 15 de febrero… 
 
Opinión/Antonio Cuellar Steffan (El Financiero) “Grave violación de derechos humanos contra los 
migrantes” 
… A pesar de la precariedad normativa inherente a esa atribución investigadora extraordinariamente 
depositada en el Máximo Órgano de Justicia del país, ésta, la facultad para investigar hechos referentes 
a una grave violación a garantías individuales, fue el cimiento de una intervención histórica de la Suprema 
Corte de Justicia que hoy, con más fuerza, resuena hasta Ciudad Juárez… La Suprema Corte de Justicia no 
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podrá hacer ya nada para declarar la evidente violación flagrante a los derechos humanos más elementales 
de los migrantes asesinados. ¿Acaso el involucramiento de la CNDH puede ser un bálsamo para remediar 
un dolor tan grave como el que atraviesan los millones de extranjeros que arriesgan su vida para cruzar el 
país con miras a llegar a los EU? 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 5/2022. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Resolverá el Pleno de la SCJN las impugnaciones del Senado y el Ejecutivo (La Jornada) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) será el que resolverá las impugnaciones del 
Senado y de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) sobre la admisión de la controversia contra 
el Plan B y sus reformas a las leyes electorales, así como a la suspensión que mantiene sin aplicar estas 
normas en todo el país. El Máximo Tribunal determinó que, debido a la importancia y trascendencia de 
estos temas, el asunto sea resuelto con el voto de sus 11 Ministros. La SCJN dio entrada al recurso de 
reclamación 123/2023-CA, presentado por el Senado contra la admisión a trámite de la controversia 
constitucional 261/2023 del Instituto Nacional Electoral (INE). El estudio de este asunto tocó en turno a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Igualmente, fue admitido el recurso de reclamación 122/2023, también 
promovido por el Senado, contra la suspensión del Plan B con efectos generales en todo el país. Y fue 
encomendado para su estudio al Ministro Luis González Alcántara Carrancá. Ambas decisiones, la de 
admitir la controversia y otorgar la suspensión, fueron tomadas por el Ministro Javier Laynez Potisek e 
impugnadas por el Senado el viernes pasado. El recurso de la CJEF fue presentado apenas ayer. (Excélsior) 
 
Solicita Presidencia a la Corte revertir la suspensión al Plan B (Milenio Diario) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador, a través de la Consejería Jurídica de la Presidencia, solicitó a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) revertir los acuerdos que admiten a trámite la 
controversia constitucional del Instituto Nacional Electoral (INE) y ordenan suspender los efectos del Plan 
B de la reforma electoral. A través de un comunicado señaló que el Alto Tribunal debió negar la suspensión 
solicitada por el INE porque su otorgamiento contraviene la Constitución… (El Universal) (El Financiero) (La 
Jornada -nota principal-) (El Economista) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Unomásuno) 
 
Senado impugna resolución de Ministro (El Universal) 
El Senado de la República impugnó la suspensión al Plan B de la reforma electoral por tiempo indefinido, 
que concedió el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Javier Laynez Potisek, al 
Instituto Nacional Electoral (INE). Aunque reaccionaron con hermetismo, fuentes del Senado confirmaron 
que la Mesa Directiva interpuso dos recursos de reclamación, al considerar que el Ministro se extralimitó 
en sus funciones y atribuciones. Más información sobre el tema: (Taddei asume Presidencia del 
INE/Publimetro) (La Razón de México -nota principal-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (Ovaciones -
espacio en primera plana-)  
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “Reflexiones sobre la importancia del Poder Judicial en la 
democracia” 
El 24 de marzo, el Ministro Ponente de la SCJN, en la controversia constitucional 261/2023, suspendió 
provisionalmente la aplicación de la reforma en materia electoral conocida como Plan B, decisión que 
causó revuelo en la opinión pública, pues incluso se llegó a interpretar como un exceso en el ejercicio de 
las atribuciones de la SCJN… Una de las funciones esenciales de la SCJN es garantizar que los límites 
establecidos por nuestra Constitución se respeten y se mantengan, para ello, las y los Ministros tienen la 
importante tarea de tomar decisiones objetivas, imparciales e independientes de las presiones políticas. 
Una democracia viable es aquella que es capaz de funcionar eficazmente, al mismo tiempo que respeta 
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los derechos y las libertades de la ciudadanía. Es decir, lo que la SCJN ha determinado se relaciona 
directamente con la capacidad del sistema político para tomar decisiones y resolver problemas de manera 
eficaz, justa y con pleno apego al principio de legalidad. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
… Precisamente ayer, cuando Guadalupe Taddei Zavala rindió protesta como consejera presidenta del INE, 
por arte de magia se informó que el Pleno de Ministros de la SCJN decidirá si se mantiene o no la 
suspensión contra la segunda parte del Plan B, concedida por el Ministro Javier Laynez Potisek, a petición 
del INE. El Máximo Tribunal admitió a trámite el recurso de reclamación 123/2023-CA, contra la admisión 
de la controversia constitucional 261/2023 del INE, asunto que será estudiado por la Ministra Yasmín 
Esquivel, mientras el 122/2023, por la suspensión que le concedieron, fue encomendado al Ministro Juan 
Luis González Alcántara. Usualmente, recursos de reclamación como éste se resuelven en Salas, pero 
cuando se trata de temas relevantes o de trascendencia, se votan en el Pleno, como ocurrirá en estos 
casos (La Jornada, Eduardo Murillo) … 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Recurso. La Consejería Jurídica de la Presidencia promovió un recurso contra la suspensión del Plan 
electoral B de López Obrador, acordada por el Ministro Javier Laynez, -a quien el Presidente llamó en son 
de burla su alteza serenísima. El procedimiento lo recibió Loretta Ortiz y será desahogado en la Segunda 
Sala, donde también está Yasmín Esquivel. Ya tienen dos votos. Les falta uno. Votan el día 19. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la doctora en derecho Yasmín Esquivel, a la sazón Ministra de la Corte, estudiará el recurso de 
reclamación que interpuso el Senado contra la admisión a trámite de la controversia constitucional del 
INE contra el Plan B presidencial, mientras que su colega Juan Luis González Alcántara Carrancá se 
encargará de analizar la impugnación del Jurídico del Ejecutivo a la suspensión otorgada por el mismo 
asunto. 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “¿Diario con La Mont?” 
A yugular: El Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo en conferencia de prensa que se ha avanzado 
en transformar la estructura del Poder Ejecutivo para combatir la corrupción, pero aún falta que esa 
transformación del Estado mexicano llegue a efectuar cambios profundos en el Poder Judicial, pues 
arrastra problemas estructurales que van más allá de los Ministros, magistrados y jueces, abarcando a su 
entorno inmediato, incluido el ejercicio libre de la abogacía. Consultado acerca del desempeño por eso 
está ahí del Poder Judicial, López Obrador donde esta” descalificó la decisión del Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Javier Laynez Potisek, quien dio entrada a la controversia 
constitucional promovida por el INE y suspendió la vigencia del Plan B de la reforma electoral. "El Ministro 
Laynez que canceló la ley electoral, él solo, como su Alteza Serenísima, como representante del supremo 
poder conservador, imaginen que un Ministro suspende una ley aprobada en el Congreso. Si hay un poder 
que tiene que ver con el pueblo, que tiene que ver con la soberanía popular es el Legislativo", afirmó el 
Mandatario. 
 
Opinión/Francisco Báez Rodríguez (La Crónica de Hoy) “INE: fin de un ciclo” 
… En la medida en que se hizo más abierta la ofensiva del Gobierno contra el INE, más claras tuvieron que 
ser las respuestas. Esto hizo que Murayama, y más por su papel en las tareas de fiscalización, también 
fuera blanco y objeto de escarnio de parte de López Obrador y sus acólitos. AMLO considera que, con la 
salida de sus némesis y la llegada de nuevos consejeros, tendrá un INE más a modo. Sería una suerte de 
premio de consolación, ya que no pudo hacer pasar su reforma electoral y que el Plan B se atorará, al 
menos parcialmente, en la Suprema Corte… 
 
Opinión/Gina Cruz Blackledge (El Universal-versión digital-) “Plan C: la inminente elección de Estados” 
Como balde de agua fría calló sobre el Presidente López Obrador la suspensión al Plan B por parte del 
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Ministro Javier Laynez Potisek. Los promotores, corifeos y secuaces del régimen obradorista pusieron 
manos a la obra, de forma inmediata, para atacar al Ministro y a la Corte. Incluso llegaron al extremo de 
sugerir que se le arrancaron hojas a la Constitución. Los intentos gubernamentales por apropiarse de la 
función electoral comenzaron con la presentación de la reforma constitucional en la materia. La reforma 
trastocaba de fondo los órganos electorales, el sistema de representación en ambas Cámaras y 
centralizaba la función electoral. El escandaloso Plan recibió un rechazo unánime de las fuerzas políticas 
representadas en el Congreso y detonó la histórica marcha masiva del 13 de noviembre. 
 
Opinión/Gerardo Galarza (El Sol de México) “Desesperación” 
… La decisión de cooptar y modificar al INE para que el Gobierno federal asuma su pleno control sufrió en 
tercer revés cuando la insaculación (“tómbola”) para colocar a sus favoritos en la presidencia de ese 
órgano, no le favoreció, por lo menos en dos casos. Antes fracasó en su intento de reformas 
constitucionales en la materia y, su sucedáneo, el llamado Plan B, aprobado por la mayoría de su partido 
en el Congreso, fue suspendido indefinidamente en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Secreto de Estado” 
Con la novedad de que el Senado –al igual que la Presidencia– impugnó la decisión del Ministro Javier 
Laynez de admitir la demanda presentada por el INE y de suspender los efectos del Plan B. Sin embargo, 
el presidente de la Mesa Directiva, el morenista Alejandro Armenta, no dio a conocer que interpuso dos 
recursos de reclamación porque se consideran como ¡“información reservada”! ya que “mientras no cause 
sentencia firme, no se puede dar información al respecto, puesto que está dentro del procedimiento 
legal”. ¿Será? 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Democracia tombolera” 
… En sólo una semana, AMLO recibió sendas derrotas político-electorales, toda vez que primero, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación le aplicó la chiripiorca al cochinón “Plan B” de reforma electoral 
de AMLO y luego en el juego de azar de una tómbola el Presidente recibió otro no me olvides… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Tras la Puerta del Poder” 
Al cerrar ayer su primea sesión como nueva presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala canceló cualquier 
posibilidad de retirar el recurso que promovió su antecesor Lorenzo Córdova, y que llevó al Ministro Javier 
Laynez Potisek a declarar la suspensión indefinida del Plan B electoral del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Rodeada de toda la estructura administrativa y política del INE, la nueva presidenta elogió 
lo que significó la creación de la credencial electoral y de un padrón confiable que impiden, dijo que voten 
los muertos como ocurría en el pasado… 
 
CASO AYOTIZINAPA 
Niega pleito con Piña Fiscal del caso Iguala (Reforma) 
El Fiscal especial para el caso Ayotzinapa, Rosendo Gómez Piedra, afirmó que no ve ni trabaja con la 
Presidenta de la Corte, Norma Piña. No obstante, aseguró el funcionario de la Fiscalía General de la 
República (FGR), no tiene ningún problema con el Poder Judicial de la Federación y menos con la Ministra. 
-La relación con la Ministra Presidenta de la Corte en este caso ¿Cómo es con usted?, se le preguntó al 
término de una reunión con el Presidente Andrés Manuel López Obrador. “Nosotros no tenemos ningún 
problema con el Poder Judicial, menos con la señora Ministra”, respondió afuera de Palacio Nacional. -
¿Trabaja bien?, se insistió. “Pues no la vemos ni trabajamos con ella, nosotros vamos a los Juzgados”, 
agregó el tabasqueño. La Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa fue creada en 
diciembre de 2018 para abordar el tema como un asunto de Estado. Posteriormente, la Presidencia, la FGR 
y la Corte firmaron un convenio para coadyuvar en el caso. (El Financiero) (El Universal) (La Razón de 
México) 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Taddei: ¿AMLO o la patria?” 
Ha llegado afortunadamente una mujer a presidir nuestro INE, otra de las instituciones orgullo de una 
inmensa mayoría de mexicanos, creada para respetar nuestra voluntad electoral, para fortalecer nuestra 
democracia, para vigorizar nuestra estructura republicana y para demostrar ante el mundo entero nuestra 
madurez política… Las mujeres al poder, sí, de ahí mi gran satisfacción con la feliz llegada de la licenciada 
Norma Lucía Piña a la Presidencia de la Corte, una ilustre jurista, de reconocida solvencia profesional, 
ética y patriótica, decidida a defender la División de Poderes e impedir el arribo de una nueva dictadura 
de catastróficas consecuencias. Guadalupe Taddei, la nueva presidenta del INE, ¿seguirá los pasos de la 
Presidenta de la Corte y defenderá nuestra democracia con sus incuantificables beneficios sociales, o se 
someterá a los reaccionarios dictados palaciegos para volver al país de un solo hombre?... 
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Dos mujeres” 
En qué se parecen las presidentas de la Suprema Corte de Justicia y la del Consejo General del INE. Norma 
Piña y Guadalupe Taddei, contra lo que algunos puedan pensar, tienen un gran parecido en su deber y 
compromiso respecto al desempeño de sus cargos. Y es que ambas tendrán que enfrentarse a presiones y 
suspicacias que serán prácticamente idénticas. Como “dos gotas de agua”, opinan algunos analistas al 
referirse a los escrutinios que les esperan a las dos damas mencionadas en razón de que un amplio sector 
de la sociedad las ve con mucha confianza y respeto y otra parte de los habitantes de este país las 
reprueban y no les tienen la mínima confianza… 
 
Opinión/Raúl Avilez Allende (ContraRéplica) “Entre gitanos la cédula de Taddei” 
Defienden a la Presidenta de la SCJN, Ministra Norma Lucía Piña y atacan a la presidenta del INE, 
consejera Guadalupe Taddei, así el doble rasero de los conservadores. Primero porque fue elegida 
mediante un sorteo, luego porque su familia es cercana a la 4T y ahora porque según no tiene cédula 
profesional, algo totalmente falso. ¿Tan pronto se les olvidó que, el INE no se toca?  
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¡Todo les estalla!” 
--- Y ahora llega otra de migrantes en medio del escándalo del saqueo impune —hasta ahora van 15 mil 
millones robados— en Segalmex, que involucra directamente a Ignacio Ovalle, quién es protegido contra 
todas las pruebas por AMLO. Ovalle fue jefe del tabasqueño en el Instituto Nacional Indigenista… Pasa 
cuando la lista de fracasos y errores de AMLO y su 4T incluye las graves consecuencias… cuando es evidente 
que AMLO quiere destruir instituciones de control y contención como la Suprema Corte, el INAI, o la CNDH 
o el INE y el Trife; o cuando lanza y protege a Delfina Gómez a pesar de su atraco a trabajadores a su paso 
en Texcoco o cuando se da la mayor masacre cometida nunca antes por cárteles y crimen organizado que 
va ya en casi 200 mil ejecutados o bajo la ejecución imparable de periodistas y agréguele lo que usted 
tenga en sus reclamos. 
 
Opinión/Carlos Padilla Becerra (El Independiente) “El pleito” 
¿Cuál es el pleito? ¡Ya me perdí! ¿Es porque existe el INE como autónomo? ¿Es por los salarios? ¿Es porque 
quiere imponer a los suyos? ¿Fue por la calificación electoral en Guerrero? ¿Es por la presencia de Ciro 
Murayama (la mafia)? ¿Por qué le molesta la Suprema Corte? ¿Por qué no le gustan las marchas 
ciudadanas en su contra? ¿O es por todo en su conjunto? El presidente arremete contra Córdova y revela 
la cantidad millonaria por cumplir con su trabajo legal después de 9 años, solo que AMLO evita decir que 
así lo marca la ley. 
 
Alzan la voz por Revueltas (Reforma) 
Descendientes de José Revueltas (1914-1976) buscan que el Estado mexicano reconozca en un acto 
público su responsabilidad por la violación de los derechos humanos del escritor, quien, aseguran, fue un 
perseguido político tras participar en el movimiento estudiantil de 1968… Revueltas, de quien el próximo 
17 de abril se cumplirán 47 años de su fallecimiento, era un adolescente cuando enfrentó el cautiverio en 
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la correccional como represalia a sus ideas… La detención ilegal, denominada como “secuestro” por el 
mismo escritor, la falta de un debido proceso y el maltrato en todos los sentidos fue posible porque no 
había separación de poderes: el Poder Judicial estaba sometido al Ejecutivo Federal, por el 
presidencialismo imperante entonces, señala Juan Cristóbal Cruz. 
 
LEY DE AMPARO 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “10 años de la Ley de Amparo” 
12 de abril del año 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Amparo que está vigente 
en México, la cual sustituye a la anterior que databa de 1936. Se han cumplido ya 10 años de su publicación 
y los cambios que ha traído al derecho mexicano han sido enormes… Para darle efectividad a la Ley de 
Amparo ha sido de la mayor relevancia el papel que han jugado los integrantes del Poder Judicial de la 
Federación. Particularmente, se han observado interesantes criterios de vanguardia por parte de personas 
juzgadoras muy jóvenes, que se han sumado a la carrera judicial federal en los más recientes concursos 
de oposición y que han traído consigo nuevas formas de argumentar sus sentencias y de encarar los litigios 
que deben resolver. También la Suprema Corte ha tenido un papel de gran trascendencia para hacer 
efectivo el juicio de amparo. En fin, habría muchas cosas por reflexionar en materia de amparo, pero por 
lo pronto hay que valorar todo lo que ha cambiado y mejorado en los últimos diez años, deseando que los 
próximos diez también traigan también vientos de cambio del amparo mexicano. 
 
CÓDIGOS DE JUSTICIA MILITAR Y MILITARES DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “Racionalizando la militarización” 
El 15 de junio de 2016, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió una 
acción de inconstitucionalidad en contra del Decreto por el que se modificaron diversas disposiciones del 
Código de Justicia Militar y se expidió el Código Militar de Procedimientos Penales. Apenas el 28 de marzo 
de este 2023, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) conoció y resolvió el caso. La decisión es 
importante por dos motivos. En primer lugar, porque se trata de uno de entre los muchos asuntos cuya 
resolución la sociedad le venía reclamando a la SCJN desde hace algunos años… El hecho de que la SCJN 
se haya pronunciado a casi siete años de haberse promovido la demanda originaria de esta acción de 
inconstitucionalidad, es motivo de cierta esperanza… Una parte muy importante de la política de 
militarización incrementada por el Presidente López Obrador se encuentra pendiente de definición ante 
la SCJN Es una buena noticia para todos -las fuerzas armadas incluidas — que se haya iniciado la definición 
constitucional que desde hace años está pendiente. 
 
REPARACIÓN DE DAÑOS/INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL 
Descarta la Conade indemnizar a Paola Pliego; “Lo hará el laboratorio” (La Jornada) 
La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) no pagará la indemnización de 15 millones de 
pesos a Paola Pliego, la esgrimista que perdió la oportunidad de asistir a los Juegos Olímpicos de Río de 
Janeiro 2016 por un falso positivo, sostuvo la directora del organismo, Ana Gabriela Guevara. Lo hará el 
seguro contratado por el laboratorio que estaba dentro de las instalaciones de la institución. “Un juez 
determinó de manera alevosa adjudicarle el daño moral a la Conade”, aseguró Guevara; “hay que aclarar 
que la muestra que le levantaron a Paola no se hizo en México ni se determinó alrededor del laboratorio 
de Conade”… La semana pasada la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) abrió la puerta para que 
la esgrimista recibiera una indemnización de 15 millones de pesos por parte de Conade. El fallo atribuye 
responsabilidad al laboratorio que estaba adentro de las instalaciones del organismo por avalar un falso 
positivo en una prueba antidopaje que impidió a Pliego competir en Río 2016. (Ovaciones) 
 
Se deslinda del pago a Pliego (El Sol de México) 
Tras la revocación del amparo que había metido la Conade para no pagar los 15 millones de pesos a la 
esgrimista Paola Pliego, Ana Gabriela Guevara, explicó que no será el organismo que preside quien tenga 
que indemnizar a la atleta, sino el laboratorio extinto en 2019 a través de su seguro… Finalmente, lo único 
que hizo el juez, de manera un poco sesgada, fue dárselo a la Conade porque el laboratorio estaba dentro 
de la Conade, mal decidido que hayan dejado el laboratorio, pero bueno, eso no fue en mi haber, ni 
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tampoco me toca hacer juicios sumarios al tema ni debatir a la autoridad”, dijo Guevara a los medios de 
comunicación. (Esto) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¡AY, esta juventud tan desconsiderada! Un estudiante puso a sufrir, y feo, al Ministro Arturo Zaldívar. Fue 
en el XV Congreso de los Jóvenes donde el muchacho le pidió fijar una postura ante los ataques diarios 
desde Palacio Nacional en contra de la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña. Y de paso, también le pidió 
hablar sobre el espinoso caso de la Ministra Yasmín Esquivel. ¡Aplausos del público! En el video se ve 
cómo se le congela la sonrisa tiktokera a Zaldívar y, arrugándose como traje de lino, salió con que ¡no 
podía responder! Dijo que no podía hablar de la gestión de su sucesora, pero en realidad le estaban 
preguntando sobre las agresiones del Presidente. Y el Ministro prefirió guardar silencio. 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) “Debilidades de la reforma” 
… Es significativo que a partir de la imputación no comprobada de una presunta reproducción indebida de 
una tesis profesional, difundida en medios con la evidente intención política de dañar el prestigio de una 
aspirante a presidir la Suprema Corte justo en vísperas de la elección; se haya desatado una frenética y 
desproporcionada reacción en nuestra Universidad pese a que la imputación original ha sido desvirtuada 
con pruebas sólidas de las cuales los propios medios no se han hecho eco… (Ovaciones) 
 
Opinión/Guillermo Sheridan (El Universal) “Seguimiento: Yasmín, tutora involuntaria” 
Una secuela virtuosa del escándalo que generaron los plagios cometidos por la pasante Esquivel para 
hacerse de sus títulos académicos ha sido que la UNAM enmendase las circunstancias que permitían a 
algunos malos alumnos (y a algunos peores maestros) engañarse a sí mismos y a sus universidades 
cometiendo el acto más adverso a su razón de ser, el plagio académico, que es lo más substancialmente 
antiuniversitario que hay. Que esos malos alumnos y peores maestros sean minoría no disminuye, como 
se ha visto estos meses, el daño mayor que han hecho a la UNAM… Porque, en efecto, lo que nos pasó nos 
afectó a todos los universitarios, menos a una que, en los hechos, rodeada de amparos, sigue 
ostentándose como universitaria y sigue impartiendo su cátedra: la que enseña que hacer trampa es 
redituable. Que esa cátedra tenga su salón de clase en la Suprema Corte de Justicia sólo le agrega al asunto 
el ingrediente absurdo. 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Desenmascaran a Sheridan” 
Como queda claro, Sheridan, aquel que denunció el supuesto o real plagio en la tesis de la Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel, firmó, dice Granados Roldán, un trabajo que no 
escribió… 
 
Opinión/Guillermo Fajardo (Excélsior) “Medias verdades” 
… “¿Por qué importan las muchas mentiras de George Santos?”, se pregunta The Economist, una de las 
revistas más influyentes del mundo. Y responden: “No por lo que revelan del congresista, sino de sus 
votantes y, por extensión, de la nación”. Estados Unidos, un país institucionalizado hasta la médula, 
entiende que una democracia funciona gracias a la transparencia de sus instituciones, a la certeza en torno 
a sus propios servicios, a la confianza volcada en sus burócratas. Las democracias ganan cuando la 
objetividad guía sus aparatos de decisión, pierden cuando apuntalan la superstición y las fobias como 
punta ideológica de sus proyectos. ¿Qué mal puede hacerle un mentiroso a una institución? Mucha. Hay 
que voltear a ver el supuesto plagio de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia para darse cuenta de 
lo importante que resulta la probidad personal como etiqueta de la confianza pública… 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANIMOS AUTÓNOMOS 
Opinión/Adrián Alcalá Méndez* (El Financiero) “El INAI no se detiene” 
… Hemos encontrado grandes aliados en la defensa de nuestra Institución como lo son cada uno de los 32 
organismos garantes locales, el Consejo Consultivo, las organizaciones de la sociedad civil y, por supuesto, 
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las personas que cotidianamente ejercen sus derechos. Es por ello que en el INAI, siendo responsables del 
encargo que tenemos encomendado, hemos utilizado las herramientas legales a nuestro alcance para que 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales de las y los mexicanos se vean 
lo menos afectados posible. De esta manera, interpusimos una controversia constitucional para que sea 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien determine lo que corresponda, y también aprobamos 
diversos acuerdos que nos permitirán continuar con algunas de nuestras actividades… 
* Comisionado del INAI 
 
INAI: jueza da plazo para elegir a comisionados (La Razón de México) 
Una jueza federal ordenó a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado elegir de inmediato a los 
nuevos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI); otorgó un ultimátum de tres días para que se acate la resolución de designación 
de los dos comisionados faltantes. Asimismo, la jueza advirtió que de no acatarse la orden aplicará una 
multa y dijo que tomando en cuenta la objeción presentada por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador a los dos nombramientos realizados el 1 de marzo, ordena que se haga una nueva propuesta con 
base en la lista ya existente de los perfiles mejor calificados. (Reporte Índigo)  
 
Opinión/Política Confidencial (Publimetro) “INAI y los 10 mil pesos de multa” 
Una jueza dio un plazo al Senado para que en tres días resuelva la designación de dos comisionados del 
INAI. Habla de una multa que ronda los 10 mil pesos, pero como se advirtió aquí: el riesgo de no acatar 
puede ser delicado. Así que ya se verá qué sucede. Justo en vacaciones del Senado... 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Avalan llevar a hospital a operador de transa (Reforma) 
Un juez autorizó practicar una valoración médica a Fernando Hiram Zurita Jiménez y, de ser necesario, 
trasladarlo del Penal del Altiplano a un hospital. Gregorio Salazar Hernández, juez del Centro de Justicia 
Penal de Almoloya de Juárez, dio un plazo de 24 horas a la dirección del centro penitenciario para 
informarle de las medidas tomadas para atender al presunto operador de la venta simulada de 7 mil 840 
toneladas de azúcar a Segalmex. “Que se le realice al imputado una valoración médica y de ser el caso 
proporcione de manera inmediata la atención médica a Fernando Hiram Zurita Jiménez”, ordenó el 
juzgador.  
 
Si Ovalle es responsable que pague, dice AMLO (La Razón de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que si el ex director de Seguridad Alimentaria 
Mexicana (Segalmex), Ignacio Ovalle, resulta involucrado de alguna forma en el caso del presunto desfalco 
millonario a dicho organismo del Estado, entonces deberá asumir su responsabilidad… Asimismo, 
denunció que, incluso, hay complicidad de jueces para impedir que los responsables de este presunto 
desfalco enfrenten a la justicia… El Presidente también agregó que hay jueces que no han querido dar las 
órdenes de aprehensión. “Hay jueces que no han querido dar las órdenes de aprehensión, porque este 
grupo está protegido también, porque la mayoría viene de los partidos opositores”, dijo el Mandatario. 
(La Jornada) (24 Horas) 
 
REGLAMENTO DE LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO/RESTRICCIÓN PUBLICITARIA 
Opinión/El Contador (Excélsior) “1.” 
Los ánimos se mantienen encendidos con el asunto de las nuevas regulaciones para la venta de cigarros. 
Organizaciones civiles como El Poder del Consumidor, que encabeza Alejandro Calvillo; México Exhala, de 
Jaime Barba, y Salud Justa Mx, de Erick Antonio Ochoa, clausuraron simbólicamente una tienda Oxxo, 
cadena que forma parte de Femsa, que preside José Antonio Fernández Carbajal, esto como protesta para 
exigir a los jueces que dejen de conceder amparos que permitan a la compañía volver a exhibir las cajetillas 
de cigarros. Se sabe que, hasta el momento, el Gobierno ya ha impugnado algunas suspensiones 
provisionales. 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Niegan amparo a Karime Macías; su juicio de extradición avanzará (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado negó el amparo solicitado por Karime Macías Tubilla, ex esposa de Javier Duarte 
de Ochoa, quien se encuentra en Reino Unido. Con ello, el proceso de extradición en su contra podrá 
continuar. La pareja del ex gobernador de Veracruz afirmaba que el proceso para entregarla ante la justicia 
mexicana estaba viciado, pues argumentaba que el delito del que se le acusa, un daño patrimonial de 112 
millones al erario estatal, habría prescrito, y que la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) no comunicó 
ese estatus al Gobierno británico. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito le 
negó la protección de la justicia federal y explicó que la posible prescripción del delito será algo que se 
tendrá que resolver durante su juicio. 
 
Extraditan a El Ingeniero, integrante del CJNG (Ovaciones) 
Fue extraditado Rubén V. alias El Ingeniero, presunto integrante del Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG) y quien es señalado por autoridades federales de ser uno de los hombres de confianza de Nemesio 
Oseguera Cervantes alias El Mencho, líder de ese grupo delictivo. La Fiscalía General de la República (FGR), 
informó ayer que en cumplimiento con el Tratado de Extradición firmado entre México y los Estados 
Unidos de América, entregó al Gobierno de aquel país a Rubén N. de nacionalidad mexicana. (La Jornada) 
(Excélsior) 
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JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 
Opinión/Layda Negrete (El Universal) “Claroscuros del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes” 
Hace unos días, el Inegi publicó los resultados de su segunda Encuesta Nacional de Adolescentes en el 
Sistema de Justicia Penal (Enasjup 2022). Una revisión inicial de los datos apunta hacia algunas fortalezas 
importantes de este sistema que fue creado enteramente en 2016… Jueces percibidos justos. Además de 
los resultados sobre la defensa pública, el segundo hallazgo claramente alentador es que los adolescentes 
valoran el desempeño de los jueces. Por ejemplo, 70% de los declarados culpables tendieron a evaluar su 
sentencia como justa y 74% reportaron sentirse escuchados por el juez… 
 
BECAS DEPORTIVAS 
Atletas enfrentan crisis ante reconocimiento de Conade a Todorov: Experto (El Sol de México -espacio 
en primera plana-) 
A pesar de que el Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS) falló en contra de Kiril Todorov el pasado 31 de 
marzo, nada ha cambiado en la Conade, respecto a los apoyos a los deportes acuáticos en México. Ana 
Gabriela Guevara, directora del organismo, fue clara al señalar que el presidente de la Federación 
Mexicana de Natación, desconocido por la World Aquatics, aún mantiene reconocimiento de la Comisión, 
por lo que los atletas seguirán sin apoyos para las competencias internacionales… Los atletas de los 
deportes acuáticos afectados por la decisión de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) 
de quitarles las becas deportivas, podrían presentar un amparo para que puedan recuperar dichos apoyos 
lo más pronto posible. 
 
LINEAMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN  
Pierde el gobierno de Veracruz litigio contra obra en el malecón (La Jornada) 
XALAPA.- El gobierno del estado perdió un litigio contra la construcción de una torre de departamentos a 
espaldas del faro Venustiano Carranza, en el malecón del puerto de Veracruz. En conferencia de prensa, 
el mandatario Cuitláhuac García Jiménez informó que pese a este revés de un juez federal, su 
administración analizará otros requerimientos con los que no ha cumplido la construcción y buscarán un 
nuevo proceso para impedir que sea concluida. Aseguró que “algunos jueces federales son benévolos con 
los alegatos cuando hay acusados de delincuencia organizada, sobre todo los de cuello blanco, y los 
amparan”. 
 
USO INDEBIDO DE MARCA  
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Litigio con Burger King” 
Recordará usted que aquí le referí el año pasado de cómo la marca tamaulipeca de Ciudad Madero Kings 
Dogs, fundada por Vicente Pérez Villalobos, le ganó en tribunales a la cadena Burger King el pleito por uso 
no autorizado de su marca. Y es que el equipo legal de Kings Dogs, Iberbrand que conduce Julián Vadillo, 
logró que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, que dirige José Sánchez Pérez, dictaminara de 
manera sólida y contundente en favor de los maderenses al punto que los Tribunales administrativos y 
judiciales desecharan los amparos interpuestos por la marca de hamburguesas.  
 
RECLAMACIÓN DE TERRENOS 
Temen que fraude acabe en desalojo (Reforma) 
María Teresa Flores, vecina de la Colonia Media Luna, en Coyoacán, tiene más de 40 años viviendo en la 
zona. Pero ahora, junto con otros vecinos, viven con el temor de puedan ser desalojados después de que 
una inmobiliaria privada se adjudique la propiedad de los predios… De acuerdo con el Registro Público de 
la Propiedad, dichos predios fueron vendidos desde 1975 a MARL, quien el 11 de febrero de 1981 los 
vendió a Inmobiliaria Ferbe por 10 millones de pesos, que a su vez vendió a CFE cinco días después, por 41 
millones 380 mil 994 pesos. Sin embargo, el 3 de mayo del 2010 MARL interpuso un amparo para reclamar 
la posesión de los terrenos, el cual fue concedido por el juez Felipe Camacho Silva. 
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PROCESO POR DESVÍO DE RECURSOS 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La ruta del dinero” 
La contingencia que tiene Cl Banco, al canalizar fondos del proyecto de la Plataforma de Gas Agosto 12, 
que están en un fideicomiso a favor de Coastal Energy Solutions PTE, de Singapur, y donde las cosas parece 
que cambian de rumbo. Ahora es la propia Coastal la que no sólo será llamada a juicio para responder por 
esos desvíos, sino también la Fiscalía General de la República a través de la UEIDAPLE luego que un juez 
de Control solicitó la audiencia de vinculación a proceso contra su apoderado. Dicha audiencia se fijó para 
el 10 de abril en los juzgados del Reclusorio Norte bajo el expediente 66/2023. 
 
CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL  
Crece infraestructura hospitalaria en CDMX (Máspormás) 
A las 16:08 horas del 16 de noviembre de 2022, Daira Yani dio a luz a Elías Daniel, quien se convirtió en el 
primer bebé en nacer en el Hospital General de Cuajimalpa. Era la única demarcación de la Ciudad de 
México que no contaba con un nosocomio público, ya que una explosión acabó con el Materno Infantil 
siete años antes… La secretaria de Salud local, Oliva López, nos explicó cómo se llevó a cabo esta expansión 
en tiempos complejos, la cual también era parte de los compromisos de campaña que hizo la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum… Desde 2019 se empezó a resolver, en el caso de Cuajimalpa, muchos 
amparos y un litigio de un grupo que no quería que se hiciera el hospital. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Audiencia de César Duarte se aplaza por 20 días más (Excélsior) 
CHIHUAHUA.- La juez Delia Valentina Méndez decidió diferir 20 días más la audiencia contra el ex 
gobernador César Duarte Jáquez, que ayer se abrió de manera intermedia para continuar con su proceso, 
donde el ex mandatario chihuahuense es acusado por desvío multimillonario de recursos públicos. Así, la 
audiencia intermedia contra Duarte Jáquez se fijó para el 24 de este mismo mes, ya que la defensa del 
político priista presentó cientos de testimonios y documentos diversos, por lo que la Fiscalía de Justicia del 
Estado de Chihuahua solicitó la ampliación del plazo para revisar estos nuevos medios. 
 
Da juez 309 años de prisión a dos mujeres por feminicidio (El Universal) 
NOGALES.— Una pena global de 309 años de cárcel obtuvo la Fiscalía de Sonora para dos mujeres en 
Nogales, quienes privaron de la vida a una mujer para robarle a su bebé de 44 días de nacida e intentaron 
asesinar a la abuela de la menor, en mayo de 2022. Por los delitos de feminicidio, tentativa de feminicidio, 
secuestro para Hiris Yasmín “N”, de 31 años, a 167 años y cuatro meses de prisión y para Vanessa Lizbett 
“N”, de 22, a 141 años y ocho meses de cárcel. Además, ambas deberán pagar de manera conjunta más 
de 2 millones pesos en multas y reparación del daño a la familia. 
 
Habrá Presea del Poder Judicial del Estado de México (Diario de México) 
TOLUCA.- El Tribunal Superior de Justicia de la entidad reconocerá con la Presea “Poder Judicial del Estado 
de México” a mujeres y hombres que han destacado por sus méritos jurídicos, aportaciones o defensa y 
protección de los Derechos Humanos en el estado de México y el país. Por acuerdo del Consejo de la 
Judicatura y en el marco de la Conmemoración del 198 Aniversario del Tribunal Superior de Justicia del 
estado, el martes 11 de abril en Ceremonia Solemne, se entregará esta distinción en el Patio Constitución 
del histórico Palacio de Justicia de Toluca. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS 
Magistrados se disputan el control de Salas Regionales (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Las magistraturas de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 
disputan el control de las Salas Regionales con sus perfiles más cercanos, dentro de las ternas que 
enfrentan las últimas etapas en el Senado para ocupar las vacantes. Sin embargo, el veto del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador los recientes nombramientos para los nuevos comisionados del INAI, tras 
exhibir “acuerdos” entre Morena y PAN para repartirte estos espacios, puede volver a aplazar esta 
elección… Después de que la Suprema Corte depuró la lista de 15 mujeres y 15 hombres y conformó ternas 
para cada una de las cinco vacantes, hace unas semanas el Senado realizó las comparecencias pendientes 
para finalmente poder elegir a quienes ocuparán las vacantes para que los plenos estén completos. 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/INCORPORACIÓN DE NUEVOS CONSEJEROS 
PAN presenta juicio electoral ante TEPJF (El Universal) 
El PAN presentó un juicio electoral ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) por la designación de Jorge Montaño Ventura como consejero y de Guadalupe Taddei 
Zavala como presidenta del (INE), por falta de idoneidad. El recurso jurídico señala que la nueva presidenta 
del INE tiene vínculos familiares con funcionarios de la autollamada 4T, y que no tiene cédula profesional 
con antigüedad de por lo menos cinco años. El director general Jurídico del PAN, Raymundo Bolaños 
Azócar, detalló que Taddei Zavala no es idónea porque sus familiares tienen cargos en el Gobierno federal 
y se refirió a: Pablo Daniel Taddei, director de LitioMX; Jorge Luis Taddei, subdelegado del Gobierno federal 
en Sonora; Ivana Celeste Taddei, diputada local de Sonora; Luis Rogelio Piñeda Taddei, director del Centro 
de Investigaciones del Congreso de Sonora; y Jorge Francisco Piñeda Taddei, encargado de nómina del 
Instituto de Becas y Crédito Educativo de Sonora. (Reforma) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de 
México) (La Crónica de Hoy) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Basta!) Más información sobre 
el tema: (Taddei pide a partidos respeto a fallos del INE/El Universal) (Harán marca personal a la consejera 
presidenta/El Financiero) (Rinden protesta los 4 consejeros del INE/El Sol de México) (Diputados debaten 
impugnación/Reporte Índigo) 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Los nuevos consejeros” 
Más allá de que una fórmula que estaba pensada como salida de emergencia (la insaculación) por si las 
bancadas de la Cámara de Diputados eran incapaces de forjar un acuerdo, haya sido utilizada para 
“ahorrar” el esfuerzo del pacto político, vale la pena apuntar al escenario al que llegan los nuevos 
consejeros… Actuarán bajo el manto de una legislación que les otorga importantes facultades y les fija 
límites. Por el momento es una normatividad incierta. Empezarán trabajando con la que ha funcionado 
desde 2014, porque la aprobada recién, fue suspendida, pero falta que la Corte valore si fue procesada sin 
violar el procedimiento legislativo y si sus prescripciones no atentan contra la Constitución. Como quiera 
que sea, estarán sujetos a la Constitución y a la ley, sus resoluciones y acuerdos no pueden ser caprichosos, 
ocurrentes. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Sin quejas” 
La llegada de Arturo Castillo Loza al Consejo General del INE dejó boquiabiertos a muchos, sobre todo en 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Asesor del magistrado José Luis Vargas Valdez 
hasta hace unas horas, sus virtudes incluyen saber moverse en el ambiente parlamentario. El licenciado 
en derecho, con maestrías en sociología y psicología, contó con una pizca de suerte al ser elegido a través 
de la insaculación, pero no sólo trae experiencia, sino también un enfoque multidisciplinario, apto para el 
actual entramado político. Y, por si fuera poco, se declara a favor de la austeridad. Bocanada de aire fresco 
en un ambiente cargado de derroche y excesos. Si va en serio, bienvenidos los nuevos consejeros. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Lo que no se dijo” 
No se subió al ring a tirar golpes a diestra y siniestra, como si fuera un contendiente y no un árbitro. No 
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hubo en su discurso un reclamo vociferante contra el Presidente de la República, ni contra los magistrados 
del Tribunal Electoral, tampoco contra los partidos políticos, como era costumbre de Lorenzo Córdova. 
No reclamó más dinero para las próximas elecciones. No anunció que iría a pedir audiencia a funcionarios 
del Gobierno de Estados Unidos y la Organización de Estados Americanos a quejarse de que la democracia 
está amenazada. No se burló de los indígenas. Nada de eso. Desde las primeras horas de ayer comenzó a 
ocurrir un cambio en el saqueado INE. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) ”Cumplimiento del principio de paridad en todo” (El Universal) 
El pasado 30 de marzo, el Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó el acuerdo relativo al cumplimiento del 
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas del proceso electoral 
2022-2023, es decir, para los estados de Coahuila y el Estado de México… Tan es así que, desde el proceso 
electoral 2020-2021, después de una larga cadena impugnativa ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en contra de los acuerdos emitidos por este Instituto, se obligó al 
Congreso de la Unión y a los congresos locales a regular la postulación paritaria de candidaturas a las 
gubernaturas de las entidades federativas; así como el deber de postular a 7 mujeres para renovar tales 
gubernaturas en 2021, dando como resultado seis gobernadoras electas —Baja California, Campeche, 
Colima, Chihuahua, Guerrero y Tlaxcala— en tal proceso electoral. 
 
FINANCIAMIENTO ILÍCITO DE CAMPAÑAS 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Edomex: PRI fraudulento” 
… Aun cuando diversos indicadores apuntan a una victoria de la morenista Delfina Gómez, siempre 
perseguida por el recuerdo de los descuentos salariales de empleados municipales de Texcoco para 
financiar actividades del partido guinda (tal mecanismo fue definido mediante sentencia por el Tribunal 
Electoral), persiste la impresión de que el Revolucionario Institucional, con Alejandra del Moral como 
abanderada, habrá de hacer todo cuanto pueda para impulsar un fraude electoral o la anulación de los 
comicios, incluso contra los eventuales arreglos diplomáticos o de impunidad que hubiera negociado el 
holográfico gobernador Del Mazo… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Sube a 57% la aprobación de AMLO en Marzo 
El nivel de aprobación del Presidente AMLO subió ligeramente en marzo para registrar 57 por ciento, tres 
puntos porcentuales más que en febrero, según revela la más reciente encuesta nacional de El Financiero. 
La desaprobación a la labor que hace el Mandatario registró 43 por ciento en el mes. (El Financiero) 
 
Plantea Taddei revisar el “costo de la democracia” 
En su primer discurso como presidenta del INE y después de tomar protesta, Guadalupe Taddei Zavala se 
comprometió a revisar los costos del órgano electoral sin poner en riesgo la calidad de los procesos 
electorales. (Contra Réplica) 
 
"Cualquiera de nosotros garantiza continuidad": Ebrard 
Para el canciller Marcelo Ebrard, cualquiera de las corcholatas de Morena a la Presidencia de México en 
2024, garantiza la continuidad; sin embargo, aclaró que es imposible que siga una continuidad inercial sin 
cambios. (El Heraldo de México) 
 
"Entusiasma que una mujer sea Presidenta": Sheinbaum 
La posibilidad de que una mujer pueda ser Presidenta de la República es algo que genera mucho 
entusiasmo en las mujeres, particularmente en las jóvenes, declaró la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum. (El Financiero) 
 
Ex gobernadores priístas, codo a codo con Del Moral 
Lejos de los reflectores de medios y de los actos partidarios, los ex gobernadores del Estado de México se 
encuentran operando finamente para que su abanderada, Alejandra del Moral, gane la elección del 
próximo 3 de junio. (Milenio Diario) 
 
MC ganará la Jefatura de Gobierno y lo haremos solos 
MC ganará la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en 2024 y lo hará solo, sin alianzas, asegura el 
diputado federal Salomón Chertorivski, quien busca ser el candidato del partido naranja. (El Universal) 
 
Son ya 40 los migrantes muertos 
La SSPC anunció que aumentó a 40 el número de migrantes que fallecieron a causa del incendio en un 
Centro de Detención Temporal del INM el pasado lunes, en Ciudad Juárez. (El Financiero) 
 
Ya son más de 37 mil, los migrantes que piden asilo en México 
El número de migrantes que solicitaron la condición de refugiado a México ascendió a un récord de 37,606 
peticiones durante el primer trimestre de 2023, un incremento de 29.2 % frente a los tres primeros meses 
de 2022, cuando se recibieron 29,109, reveló este lunes la Comar del Gobierno. (La Crónica de Hoy) 
 
No veo voluntad política para cambiar la atención a migrantes: Tonatiuh Guillén 
Solucionar el problema migratorio no es asunto de dinero, sino de voluntad, dice a Crónica Tonatiuh 
Guillén, comisionado del INM en el inicio del Gobierno de la 4T. Señala que modernizar las estaciones 
migratorias requeriría de una voluntad política, que no veo. “Ojalá la crisis sea motivo para reflexionar 
sobre esta política ruda contra los migrantes”. (La Crónica de Hoy) 
 
Matan a 6 en playas: 4 en Cancún, 2 en Acapulco 
En el inició de vacaciones de Semana Santa, tres balaceras se registraron ayer en las playas de Cancún y 
Acapulco, destinos turísticos que se encuentran vigilados por militares y elementos de la Guardia Nacional. 
(Reforma) 
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Pleito entre BJ y CDMX paraliza la seguridad 
El programa Blindar BJ se vio interrumpido ayer, luego de que el alcalde de Benito Juárez lo suspendiera 
por una revisión que realizaría la FGJCDMX. Alrededor de las 11:49 horas de ayer concluyó el examen de 
unidades que forman parte de la estrategia de la alcaldía, informó la Fiscalía capitalina, con lo que las 
patrullas quedaron liberadas para operar. (Excélsior) 
 
Cae mantenimiento al Cutzamala con 4T 
La inversión en el Sistema Cutzamala, que abastece de agua el Estado de México y la CDMX, ha caído desde 
que comenzó la Cuarta Transformación, de acuerdo con datos de la Dirección de Agua Potable, Drenaje y 
Saneamiento de la Conagua. (24 Horas) 
 
CDMX se hunde 50 cms al año por la sustracción de agua 
Es sabido por muchos que la Ciudad de México enfrenta un constante hundimiento, situación que es grave, 
porque cada año se va 50 centímetros para abajo, según reveló una investigación realizada en 2021, la 
cual mostró que los cimientos poco profundos y el peso propio de la urbe propician que el suelo se 
compacte, al grado que la situación se torne preocupante en términos de acceso a recursos naturales y 
urbanización. (Diario de México) 
 
Autos nuevos deportivos ya no alcanzan la doble cero 
Los autos deportivos, de gran potencia y dimensiones difícilmente obtienen la estampilla 00, debido al 
consumo de combustible por kilómetro. (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Suman remesas 8 mil 755 mdd en primer bimestre, reporta Banxico 
En el primer bimestre de 2023, el valor de los ingresos por remesas que envían los paisanos a México fue 
de 8 mil 755 millones de dólares, 11.8 por ciento mayor al monto captado en igual periodo del año pasado, 
informó este lunes el Banco de México. (Milenio Diario) 
 
Economía mexicana tiene un impulso diferenciado: IMEF. 
La actividad manufacturera de Estados Unidos se desplomó en marzo hasta su nivel más bajo en casi tres 
años debido a la caída de los nuevos pedidos. Analistas señalan que podría registrarse una mayor caída en 
los siguientes meses ante el endurecimiento de las condiciones crediticias. (El Economista) 
 
Tocaron techo las tasas de interés y la inflación: Carranza, de ABM 
Se han tomado las acciones correctas y considero que estamos llegando a un techo de la inflación y 
también, en consecuencia, de las tasas de interés. Vamos a empezar a ver que tasas e inflación van a ir 
bajando paulatinamente y esto va a provocar una mayor demanda de crédito de inversión y de 
oportunidades. (La Crónica de Hoy) 
 
Avizoran analistas recortes en tasa a partir de septiembre: Citibanamex 
Las expectativas sobre la tasa de interés del Banco de México dieron un giro, y aunque la mayoría espera 
un ajuste al alza de 25 puntos base para la siguiente reunión, algunos analistas avizoran recortes a partir 
de septiembre. (El Financiero) 
 
Alzas en tasas deben incluir ayudas: FMI 
Las alzas en las tasas de interés de los bancos centrales, una práctica muy común en la política monetaria 
cuando existen altos niveles de inflación, deben venir acompañadas de apoyos a sectores vulnerables, de 
acuerdo con expertos del FMI. (El Economista) 
 
Cae 3% durante el 2022 la producción de vivienda 
La producción de vivienda en México cerró el año 2022 con una caída de 3 por ciento anual. Con ese 
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decremento, el valor bruto de la producción se ubicó en apenas 4 mil 145 millones de pesos a tasa anual, 
según la Encuesta Nacional de Empresas Constructoras (ENEC) del Inegi. (Reforma) 
 
Rebobinan cifras en el AIFA. Ahora prevé movilizar 20 millones de pasajeros en 2028: Isidro Pastor 
El AIFA prevé recibir 20 millones de pasajeros dentro de cinco años, aseguró el director general del AIFA, 
Isidro Pastor, quien afirmó en entrevista que, si las condiciones se dan, el proyecto tendría que ampliarse 
en ese mismo plazo para alojar la demanda que estiman tener. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
Donald Trump enfrenta a la justicia 
El ex Presidente estadounidense Donald Trump comparece hoy en un Tribunal de Manhattan, donde fue 
imputado por violar la ley electoral, al hacer pasar por otra cosa el pago de un soborno a la actriz porno 
Stormy Daniels. Bajo la ley, tendría que ser fichado y fotografiado. (El Universal) 
 
Colombiano de origen, el juez que procesará el caso Trump 
El juez Juan Manuel Merchan, radicado en Estados Unidos desde que tenía seis años, presidirá el proceso 
contra Donald Trump, el primer ex Presidente imputado en la historia del país, quien ayer llegó a Nueva 
York en vuelo privado y bajo fuertes medidas de seguridad. (Milenio Diario) 
 
Aplazan tres meses sentencia a García Luna 
La sentencia a Genaro García Luna fue aplazada tres meses por el juez encargado del caso al aceptar una 
solicitud de los abogados de defensa que deseaban más tiempo para evaluar nuevas pruebas y considerar 
la petición de anular el veredicto y llevar a cabo un nuevo juicio. (La Jornada) 
 
Con la mira en la Luna 
La NASA y la Agencia Espacial Canadiense anunciaron a los cuatro astronautas que emprenderán un viaje 
alrededor de la luna como parte de la misión Artemis. Por primera vez, en el equipo hay una mujer y un 
hombre de origen afroamericano. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

¿Se está cayendo el manto protector a Ignacio Ovalle? 

Jaloneo entre militares y civiles por exmando de García Luna 

Tras el multimillonario escándalo de corrupción en Segalmex, hace un año el presidente Andrés Manuel 
López Obrador removió de la dirección de ese organismo a Ignacio Ovalle, su amigo y exjefe. El mandatario 
ha dicho que a Ovalle lo engañaron y traicionaron priistas mañosos, pero que es buena persona. El 
presidente mantiene a Ovalle en la nómina federal, como coordinador del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal, con un sueldo neto de 102 mil 691 pesos mensuales. Sin embargo, 
en su conferencia de ayer, el mandatario comenzó a cambiar su discurso y advirtió que, si Ovalle está 
involucrado en el fraude de Segalmex, tendrá que enfrentar a la justicia. Nos hacen ver que el tema de 
Ovalle se sumó al del director del Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño, de quien 
también diversos sectores exigen su renuncia y que sea llamado a cuentas por el caso de los 40 migrantes 
que fallecieron al quedar encerrados en una celda de la estación migratoria en Ciudad Juárez, así como 
diversos señalamientos por violaciones a los derechos humanos e irregularidades en el INM. ¿Se 
mantendrán en sus cargos Ovalle y Garduño? 

Diputado billetes pide licencia 

Nos cuentan que el diputado federal morenista Mario Llergo pedirá licencia en los próximos días, para 
dejar el cargo temporalmente. Lo que no queda claro es si don Mario se va por la acusación de la semana 
pasada, como representante de Morena ante el INE, cuando mostró fajos de billetes en el Instituto, al 
querer exhibir el finiquito que recibirá Lorenzo Córdova, y que le salió contraproducente porque lo 
señalaron de cometer un delito por falsear papel moneda; o es por las varias denuncias que tiene en su 
contra en Tabasco por presuntos actos anticipados de campaña. Lo que es un hecho, es que se le alargarán 
las vacaciones. 

Protegen a Adán Augusto de piratas 

Nos comentan que, desde finales del año pasado, se solicitó ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI) registrar como marca los lemas “Que siga López” y “Que siga López. Estamos A gusto”, 
frases que han aparecido pintadas en cientos de bardas a lo largo del país, para apoyar las aspiraciones 
presidenciales del secretario de Gobernación, Adán Augusto López. Según los expedientes 2850319 y 
2850318 del IMPI, un buen ciudadano, llamado Melesio Apud Garrido, pidió al instituto que estos lemas 
quedaran registrados oficialmente como marcas, no sea que con tanta piratería alguien quiera hacerlos 
suyos y después quiera cobrarle a don Adán por utilizarlos. 

Se suma Marko Cortés a campaña de Alejandra del Moral 

Aunque en los primeros segundos de ayer, cuando arrancó su campaña al Gobierno del Estado de México 
la candidata de la alianza Va por el Estado de México, Alejandra del Moral, causó extrañeza que el 
presidente nacional del PAN, Marko Cortés, a diferencia de los presidentes del PRI y el PRD, no estuviera 
presente, nos comentan que, más tarde, don Marko, quien el sábado estuvo en una boda en Baja 
California, regresó y se unió a actos de campaña con la candidata. Nos dicen que en la entidad causó mucha 
expectativa el primer día de campaña de doña Alejandra quien convocó de manera simultánea a cerca de 
35 mil personas distribuidas en todos los municipios de la entidad durante el evento de arranque. Doña 
Alejandra, acompañada de las dirigencias nacionales y estatales de los partidos que conforman el frente, 
invitó a dejar de lado la polarización ¿Será que la reconciliación tan ansiada en el país comenzará desde el 
Edomex? (El Universal) 

 
RAYUELA 
Donald Trump, el hombre que hizo de los reality shows su marca política, está a punto de romper su 
rating... entrando a la cárcel. (La Jornada) 
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